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Autorizada la aplicación del Fondo de 
Contingencia por casi 70 millones de 
euros para hacer frente a los efectos 
económicos y sociales de la erupción 
volcánica en La Palma 

26 de octubre de 2021.- El Consejo de Ministros ha autorizado la 
aplicación del Fondo de Contingencia por cerca de 70 millones de euros 
para financiar medidas adoptadas para mitigar los efectos económicos y 
sociales de la erupción volcánica en La Palma. 

En primer lugar, se ha autorizado la aplicación del Fondo de Contingencia 
por importe de 63 millones de euros, y la concesión de un crédito 
extraordinario en el presupuesto del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social por esa misma cuantía, con el objeto de financiar el Plan 
Extraordinario de Empleo y Formación que se ha aprobado para hacer 
frente a las consecuencias de la erupción volcánica en la isla de La Palma.  

Ese plan se encuentra regulado en el Real Decreto-ley 20/2021, de 5 de 
octubre, y contempla un convenio entre el Servicio Público de Empleo 
Estatal y la Comunidad Autónoma de Canarias, que establecerá el periodo 
de ejecución e instrumentará las medidas a desarrollar, que serán ayudas 
que se concederán de forma directa a beneficiarios, que podrán ser 
personas físicas o jurídicas, o las Administraciones Públicas competentes 
en la isla.  

El citado Real Decreto-ley fue la norma que se aprobó de medidas 
urgentes de apoyo para la reparación de los daños ocasionados por las 
erupciones volcánicas y para la reconstrucción económica y social de la 
isla de La Palma.   

http://www.hacienda.gob.es/
https://www.youtube.com/channel/UClnhI5-jSugaUc8d3lqknKw
https://twitter.com/Haciendagob
http://www.minhafp.gob.es/es-ES/Paginas/Sindicacion.aspx
https://www.facebook.com/Haciendagob/
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El Consejo de Ministros también ha autorizado la aplicación del Fondo de 
Contingencia por importe de 6.790.490,04 euros y la concesión de un 
crédito extraordinario en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
para financiar la concesión directa de una subvención a la Comunidad 
Autónoma de Canarias con el fin de que instrumente, en materia agraria y 
pesquera, las ayudas también contenidas en el Real Decreto-ley 20/2021, 
de 5 de octubre. 
 

 

Entre otras medidas, los artículos 38 a 40 de ese texto legal recogen 
ayudas directas destinadas a los sectores agrario y pesquero, a conceder 
por el Gobierno de Canarias. El volumen total de las decisiones 
contempladas para el año 2021 ascienden a 18.833.060 euros, cifra que 
se financiará, además de con la aplicación del Fondo de Contingencia, con 
partidas presupuestarias disponibles en el Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación por valor de 12.042.650,96 euros.  

En particular, para este año el Real Decreto-ley contempla ayudas directas 
para la compensación de los perjuicios producidos a titulares de 
explotaciones agrarias, ayudas directas para la compensación de los 
perjuicios producidos a armadores y tripulantes y actuaciones en daños en 
infraestructuras, a las que se sumarán ayudas a la financiación de avales 
en 2022 por valor de dos millones de euros.  

http://www.hacienda.gob.es/
https://www.youtube.com/channel/UClnhI5-jSugaUc8d3lqknKw
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https://www.facebook.com/Haciendagob/

	Nota de prensa



Informe de accesibilidad


		Nombre de archivo: 

		26-10-21-FONDO-CONTINGENCIA-CANARIAS.pdf




		Informe creado por: 

		

		Organización: 

		




[Introducir información personal y de la organización del cuadro de diálogo Preferencias de > identidad.]


Resumen


El comprobador no ha encontrado ningún problema en este documento.


		Necesita comprobación manual: 0

		Realizado manualmente: 3

		Rechazado manualmente: 0

		Omitido: 1

		Realizado: 28

		Incorrecto: 0




Informe detallado


		Documento



		Nombre de regla		Estado		Descripción

		Indicador de permiso de accesibilidad		Realizado		El indicador de permiso de accesibilidad debe estar establecido

		PDF de solo imagen		Realizado		El documento no es un PDF solo de imagen

		PDF etiquetado		Realizado		El documento es un PDF etiquetado

		Orden lógico de lectura		Realizado manualmente		La estructura del documento proporciona un orden lógico de lectura

		Idioma primario		Realizado		Se especifica el idioma del texto

		Título		Realizado		El título del documento se muestra en la barra de título

		Marcadores		Realizado		Los documentos grandes contienen marcadores

		Contraste de color		Realizado manualmente		El contraste de color del documento es adecuado

		Contenido de página



		Nombre de regla		Estado		Descripción

		Contenido etiquetado		Realizado		Todo el contenido de la página está etiquetado

		Anotaciones etiquetadas		Omitido		Todas las anotaciones están etiquetadas

		Orden de tabulación		Realizado		El orden de tabulación es coherente con el orden de la estructura

		Codificación de caracteres		Realizado		Se proporciona una codificación de caracteres fiable

		Elementos multimedia etiquetados		Realizado		Todos los objetos multimedia están etiquetados

		Parpadeo de la pantalla		Realizado		La página no causará parpadeo de la pantalla

		Secuencias de comandos		Realizado		Ninguna secuencia de comandos inaccesible

		Respuestas cronometradas		Realizado		La página no requiere respuestas cronometradas

		Vínculos de navegación		Realizado manualmente		Los vínculos de navegación no son repetitivos

		Formularios



		Nombre de regla		Estado		Descripción

		Campos de formulario etiquetados		Realizado		Todos los campos del formulario están etiquetados

		Descripciones de campos		Realizado		Todos los campos de formulario tienen una descripción

		Texto alternativo



		Nombre de regla		Estado		Descripción

		Texto alternativo de figuras		Realizado		Las figuras requieren texto alternativo

		Texto alternativo anidado		Realizado		Texto alternativo que nunca se leerá

		Asociado con contenido		Realizado		El texto alternativo debe estar asociado a algún contenido

		Oculta la anotación		Realizado		El texto alternativo no debe ocultar la anotación

		Texto alternativo de otros elementos		Realizado		Otros elementos que requieren texto alternativo

		Tablas



		Nombre de regla		Estado		Descripción

		Filas		Realizado		TR debe ser un elemento secundario de Table, THead, TBody o TFoot

		TH y TD		Realizado		TH y TD deben ser elementos secundarios de TR

		Encabezados		Realizado		Las tablas deben tener encabezados

		Regularidad		Realizado		Las tablas deben contener el mismo número de columnas en cada fila y de filas en cada columna.

		Resumen		Realizado		Las tablas deben tener un resumen

		Listas



		Nombre de regla		Estado		Descripción

		Elementos de la lista		Realizado		LI debe ser un elemento secundario de L

		Lbl y LBody		Realizado		Lbl y LBody deben ser elementos secundarios de LI

		Encabezados



		Nombre de regla		Estado		Descripción

		Anidación apropiada		Realizado		Anidación apropiada






Volver al principio
